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Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras nc 
cuente el peticionario de la misma con -la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre. ,

Valladolid, 17 de septiembre de 1961—El Delegado provincial, 
Manuel González Herreros.—5.544-15.

25217 RESOLUCION de 17 de septiembre de 1981, de 
la Delegación Provincial de Valladolid, por la que 
se autoriza el establecimiento de la instalación 
eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección, de Energía de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía en 
Valladolid, a petición de la Empresa «Eléctrica Iberduero, So
ciedad Anónima*, con domicilio en calle Veinte de Febrero, nú
mero 6, Valladolid, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea eléctrica a 20 KV., y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento'aprobado por Decreto 2619/1968, sobre . expropiación 
forzbsa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de. este Ministerio de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria, .

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Valladolid, a propuesta de la Sección correspon
diente, ha resuelto: . . ,

Autorizar a la Empresa «Iberdu&ro, S. A.», la instalación 
de la línea, eléctrica a 20 KV., cuyas principales características 
son las siguientes:

Línea eléctrica aérea trifásica a 20 KV., de 7.766 metros 
de longitud, de Bercero a Vega de Valdetronco.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Madrid, 17 de septiembre de 1961.—El Delegado provincial, 
Manuel González Herreros.—5.545-15.

25218 RESOLUCION de 24 de septiembre de 1981, de 
la Delegación Provincial de Avila, por la que se 
autoriza el establecimiento del centro de transfor
mación que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Avila, a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domi
cilio en calle Capitán Haya, número 53, de Madrid, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de un centro de transformación, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de Instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1668 y Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energiá en Avila, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.«, la instalación de un 
centro de' transformación cuyas principales características son 
las siguientes:

Centro de transformación, tipo intemperie, de 25 KVA. de 
potencia, tensiones 15.000 ± 5 por 100-380/220 V., con secciona
dor tripolar con mando y fusibles ÁPR, en apoyo metálico con 
paredes alisadas hasta una altura mínima de dos metros, la 
finalidad es el suministro de energía a zona, en Berclmuelle.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1965,

Esta instalación no podrá entrar en servicio “mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Avila, 24 de septiembre de 1981.—El Delegado provincial, 
Felipe García Cordero.—12.010-C.

25219 RESOLUCION de 24 de septiembre de 1981, de 
la Delegación Provincial de Avila, por la que se 
autoriza el establecimiento de la linea eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Avila, a petición de «Unión Eléctrica, S A.», con domi
cilio en calle Capitán Haya, número 53, de Madrid, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Avila, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A ., la instalación de una 
línea eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea en A. T. a 15 KV., de 239 metros de longitud, conduc
tor LA-56, apoyos metálicos normalizados y aislamiento tipo 
amarre, la finalidad es el suministro de energía a la zona en 
Navaluenga.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1666, sobre expropiación forzosa y sanciones en materiade ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Avila, 24 de septiembre de 1981.—El Delegado provincial, 
Felipe García Cordero.—12.eil-C

25220 RESOLUCION de 25 de septiembre de 1981, de 
la Delegación Provincial de Burgos, por la que 
se autoriza y declara en concreto la utilidad pública 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía eñ Burgos, a instancia de 
«Iberduero, S. A.» (distribución Burgos); referencias R. I. 2.718; 
expediente 36.231 F-1.296, solicitando autorización para montar la 
instalación eléctrica que más adelante se reseña y la declara
ción en concreto de la utilidad pública de la misma y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo' III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, vistos los informes de los Organismos que han inter
venido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur
gos), la instalación de línea de alta tensión a 44 KV., en doble 
circuito, Gamonal 3 y 4 y derivación al puestov de transforma
ción «Gonvarri, S. A ».

Segundo.—Declarar en-concreto la utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento 
de aplicación, de 20 de octubre de 1666.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites establecidos en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 25 de septiembre de 1981.—El Delegado provincial, 
Delfín Prieto Callejo.—5.587-15.

25221 RESOLUCION de 2 de octubre de 1981, de la Dele
gación Provincial de Valencia, por la que se auto
riza el establecimiento de la línea que se cita 
(Planer número 1).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
de Valencia, a petiejón del Ayuntamiento de Enguera, con do
micilio en Enguera IValencia), solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea aérea de alta tensión, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el capí
tulo 111 del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este 
Ministerio de i do febrero de 1668 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la Industria,


